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"teriqftn asignadas en los organismos en los que revistan 
presupuestarjamentej 
AP-TICJUQ 17.- El Consejo Nacional de la Mujer podrá requerir 
la iri for oiación necesaria para el desarrollo de sus funciones 
en cualquier dependencia del Poder Ejecutivo Nacional y de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. ■ .
ARTICULO 18.- El Consejo Nacional de la. Mujer tomará 
intervención en todos los proyectos y acciones relacionados 
con el tema mujer .que se elaboren por los < distintos 
organismos del Poder Ejecutivo Nacional. • . ’ .. ■ ’
ARTICULO 19.— El Consejo Nacional de la Mujer . informar-á
sefl)estralmente al Presidente de la Nación sobre las 
actividades realizadas en el cumplimiento de su cometido. 
ARTICULO 20.- Modificase la Distribución por Cargos y Horas * 
de Cátedra asignadas a la Finalidad 04 -* Función 90 - 
Jurisdicción 80 - Programa 010 - Formulación e
Implementación de la Política de Salud - Carácter 0 , 
Finalidad 04 — Función 02 — Jurisdicción 80 - Programa 015 - 
Servicios de Atención Médica - Carácter 0, Finalidad Ó4 - 
Función 02 — Jurisdicción 80 — Proarana 026 — Acciones 
Preventivas y de Control de Salud sobre las Perranas. .
Carácter 0, Finalidad 04 - Función 90 - Jurisdicción SO — 
Programa 033 - Regulación y Control Sanitarió - Carácter .0 y 
Finalidad 04 - Función 03 - Jurisdi.cción 80 - Progrma’037 - 
Accicxies Preventivas y de Control da Salud sobre el Medio - 
Carácter O correspondiente al Anexo Va dwl Decreto NSi 
1667/91, de. acuerdo-'Jceñ el detalle- obrante en planillas am-- 
anexas al presente articulo. .
ARTICULO 21.- Modificase el Presupuesto General de la
Administración Ijacional para el Ejercicio 1992 de acuerde 
con el detalle obrante en planillas anioi^s al presente 
ar+ícu’o.
ARTICULO 22.- Apruébase la estructura organizativa del^ - --- --- - X. --tí_Cnnssju Nacional de la H^jer de acuerdo con el orgehigráma, 
objet ivoj___^sponsablí idiirt- primy y___ acciones, planta 
Permanente que como anexos I, II, III y IVa respectivamente
forman part" integrante del presente Decreto.
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ANEXO II 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER “

OBJETIVO

Planificar la gestión global del Consejo Nacional de la 
Mujer en sus aspectos estratéoicos. 0oliticc-instltucionales 
y financieros de acuerdo con las pautas fijadas en el 
plenario y/o directorio según correspondiera.’ ■
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. ANEXO III
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES ’ '

RESPONSAPTLIDAD PRIMARIA! ’ .

Planificar, organizar y controlar las actividades vinculadas 
con las relaciones institucionales del Consejo Nacional de 
la Mujer y los acuerdos y convenios que se"” deriven de las 
mismas.

ACCIONES

1. - Promover y coordinar relaciones de intercambió y 
cooperación cort los organismos gubernamentales nacionales, 
provinciales, municipales y extranjeros, dedicados a la 
problemática de la mujer.
2. - Proponer la formalización de acuerdos y/o convenios con 
organismos públicos nacionales, provinciales, municipalesT‘ 
extranjeros.
3. - Proponer, elaborar y dirigir actividades entre el 
Consejo Nacional de la Mujer y organismos públicos 
nacionales, provinciales, municipales y extranjeros.
4. - Establecer y mantener relaciones permanentes con los
partidos políticos con el fin de coordinar políticas de 
promoción de la mujer. '
5. - Coordinar sus actividades con la Comisión A»é«ara 
Honoraria de Mujeres de los Partidos Políticos.







PRESIDENCIA DB LA NACION
I '
' Dear^^ 84/93

Créase en su ámbito el cargo de Consejera 
Presidencial. .

Bs. As.. 26/1/93

VISTO la Ley N» 23.179 y el Decreto N’ 1426 del
7 de agosto de 1992, y

-, CONSIDERANDO: -

'■ ■ ; Que por .la Lev mencionada en el Visto el 
i.i Elstado Argentino adhirióla la t^nyenclón 
< ' ■ .para la- Eliminación de toda. Forma de

¡ Discriminación Contra la MuJer.Lmientras 
que mediante el Decreto N" 1426 dél 7 de 
agosto de 1992 creó el CONSEJO NACIO
NAL DE LA MUJER '

. Que el Gobierno Nadonal Impulsa uñ pacto
. ,.de Igualdad de carácter inédito y-fundóte, 

. a. expresarse en los máximos niveles de 
:■ dedslóií del Estado, ¡i; 4 i? ■■

Que dicho pacto tiende a la construcción de 
, un nuevo modelo social, Implicando nna 
, , redeflnlción de relaciones y vínculos, basa

; dos en nuevos tratos de equidad:

■ Que es propósito del PODER EJÉlCUTIVO 

; . ' NACIONAL actuar en una forma-^empllfi-
'■ ¿adora del espíritu de democratización que

. expresa conx> voluntad .de -la sociedad 
t-a^ggentina.^.;-." . ■. ■

' Que es por ello que el PODER EJECUTIVO 
-- NACIONAL ha decidido tomar" la iniciativa,
1 creando CONSEJERIAS PRESIDENCIALES
. ' en todas las áreas de la Administración
' • .-Pública Nardonál que lo amerlttóí'\" '\? ' •

’ \. Que el MINISTERIO DEL INTERIOR es el
: - órgano, de consulta en esta medlda de
' ' ' modernización de la Administración Públi-
_ Cá.. - ■ ■

Que el CONSEJO NACIONAL DE LA MU
JER es el organismo que se ocupa de la 

. elaboración de políticas y del asesoramien- 
to en la materia al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL: siendo necesario su rfotialeci- 
miento InsütuclonaL . - -■

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las facultades conferidas por el artículo 86, 
inciso 11 de la Constitución NaclonaL. -

, Por cllo, í :.

EL PRESIDENTE .
DE LA NACION ARGENTINA - ji. - -
DECRETA:

Art. 2“ — El cargo de Presidente del CONSE
JO NACIONAL DE LA MUJER creado por Decre
to N® 1426 del 7 de agosto de 1992, tendrá a 
partir de la fecha del presente Jerarquía y rango 
de Secretario.

Art. 3® — Desígnese como CONSEJ”''‘ S 
PRESIDENCIALES a Zelmlra Mlreya. Ei. . 
REGAZZOU (M. I. 3.612.221); Marcela DU
RRIEU (M. I. 6.664.305): Elida VIGO (M. I. 
4.925.175): Liliana GUDURUCH de CORREA 
(M. 1. 5.784,668): Cristina ZUCCARDI de FLA- 
MARIQUE(M. 1.6.262.480); Gloria BONDERIM. 
1.4,936.063): Matilde SUATETZ de MENENDEZ 
(M. I.:8.I52.063). < .

= AiL^4?^,5SíLm CONSEJERAS residencia
les constituirán ún Gabinete,, que ,s¿,t¿únlrá 
^rlódlcamente con el Señor Resldente i^de -la: 
Nación para analizar la marcha de la gestión de 
las .mlsrnas.'.Un representante del MINISTERIO . 
DEL INTERIOR fonnará parte integrante, de 
manera permanente,'del' Gabinete, de Conáeje-. 
tas Presidenciales. La Presidente .del CONSEJO. 
NACIONAL DE LA MUJER asumirá la coordina
ción de dicho Gabinete. _ ■
' ‘ '.'y '■i■
G Art¿ »• — El Óablneté de CONSEJERAS 
PRESIDENCIALES, y el CONSEJO NACIONAL 
DE LA MUJER tendrán la responsáltilldad de 
¿laborar un Plan de Igualdad de .Oportúrdd^es 
para la Mujer de Inmediata apUcactóríy ,
Ttiénal de Acciones de Gobierno para to Pn.
^ón y Participación Igualitaria dc la l^i^er'Ar- 
geritlfía (^OTodo .1993-1995), superwsaiídó su 

desarrollé ¿ -'íí '
■* lU '

Art.. 6^ — Las distintas áreas del’-Goblemo, 
Nacional ajustarán su accionar, eri.lo referido a 
la?prpbl¿iiiátlcaí especiflea^de íla;mujéri^^ 
'objetivos, y'ilineas .de ácdót» que i^e'jeljPlMde ’ 
Igualdad de Oportunidades de la Muj^¿5; •: ?/
: . ,- ...T ..e->- -j. -

Árt. "t* —^\csigo de CONSEJERA PRESI
DENCIAL se^ ejercido ’ad hpnoteni*.---

. Árt. 8» — eÍ MINISTERIO DEL iÑÍERÍÓR y el 
CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER prestarán 
el apoyo administrativo, de recursos humanos y 
materiales que corresponda al- Gabinete de : 
Consejeras Presidenciales. . •

' Art. 9®,-T-Comuniqúese, publiquese,; dé^ a la 
DlreccIón del Reglstro Oficial, y¡-arcb^?ae. — 
MENÉB^-¡-;Gustavo Ó. Béliz ' Jí’SM'X’í'

'7..'

Artículo 1® — Créase en el ámbito de la 
Presidencia de la Nación el cargo de CONSEJE
RA PRESIDENCIAL, con el fin de Incluir mujeres 
en losmáxlmos niveles de decisión del Gobierno 
NaclonaL Dicho cargo tendrá rango de Secreta
rlo. - -



BUENOS AIRES Á 1 AGO. 19^^J

VISTO los Decretos N® 142ó del 7 de agosto de 1992¡, 

N" 84 del 26 de enero de 1993 y l'l® 315 del 24 de Tebrero de 

1993, y

CONSIDERANDOS \

Que por el Decreto citado en primer término se creó 

en la Jurisdicción de la PRESIDENCIA DE LA NACION el CONSEJO 

NACIONAL DE LA MUJER, con dependencia directa del PRESIDENTE 

DE LA NACION,.

Que posteriormente, por el Decreto N® 84/93 Tue 

creado el cargo de CONSEJERA PRESIDENCIAL, con el Tin de 

incluir mujeres en los máximos niveles de decisión del 

Gobierno Nacional«

Que por el artículo 3® del referido Decreto, 

modificado por su fueron designadas las 

CONSEJERAS PRESIDENCIALES«

Que constituye uno de los objetivos más importantes 

del Estado Nacional la eliminación de toda forma de 

discriminación contra la mujer, la defensa de la igualdad de 

oportunidades y la participación de las mismas en todos los 

ámbitos del Gobierno Nacional«

Que resulta necesario aunar los esfuerzos encarados 

~t3Qr el CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER y las CONSEJERAS



F'RESIDENCI ALES ¡, con el propósito de de'finir políticas 

conjuntas que posibiliten la concreción de soluciones a la 

problemática de la mujer.

Que asimismo;, y atendiendo a -justas razones de 
\ 

representatividad de todas las áreas de la Administración 

Pública Nacional, es conveniente integrar el Directorio del 

CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER en tal sentido.

Que teniendo en cuenta el sistema -federal de 

gobierno resulta procedente que la conducción y 

administración del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER esté a cargo 

de un Directorio y un Consejo Federal.

Que la presente medida se dicta en virtud de las 

atribuciones con-feridas por el ^¿£ículo 99, inciso l'jde la 

Constitución Nacional y el „artíeu'lo 13 del Decreto N*^ 977/95.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETAS

ARTICULO 1“.- Í^M^MAyese el a^ij^j-ljculp: 3« del Decreto N" 

por el siguientes

í*:ARTIWLO'í 3?.- La -conducción y Administración del CONSEJO 

3—^ MUJER estarán a cargo de un Directorio y un 

.^,Cpnsejo .Federal" . '

ARTICULO 2°.- SS^^SKÍsÜáy©se=z¿.el artículo 4? del Decreto N® 

1426/92, por el siguientes
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"ARTICULO 4®.~ €-1 Directorio estará integrado por UN (1) 

Presidente, UN (1) Vicepresidente y, en calidad de Vocales 

UN (1) representante de cada Ministerio del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL y UN (1) representante por el HONORABLE SENADO DE LA 

NACION, UN (1) representante por la HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACION y UN (1) representante por el PODER 

JUDICIAL DE LA NACION. Cada Ministro propondrá para la 

representación de su Ministerio a la funcionarla de más alta 

jerarquía del mismo o a una mujer relacionada con el objeto 

especí-fico del CONSEJO; en tanto cada Cámara del CONGRESO 

NACIONAL y el PODER JUDICIAL DE LA NACION, previa invitación 

que se cursará a través del MINISTERIO DEL INTERIOR, 

decidirán el procedimiento para elegir a su postulante".^ 

ARTICULO 3°.- Sustitúyese el artículo 6"“ del Decreto N" 

142’6/92, por el siguientes 

"ARTICULO 6"«- Son -funciones y -facultades del Presidente del 

CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER:

a) Representar legalmente al CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER.

b) Convocar y presidir las sesiones del Directorio y/o del 

CONSEJO FEDERAL con voz y voto..

c) Designar a propuesta de los titulares de las

Jurisd i cciones a los Vocales del Di rector ioj ¿a propuesta de 

las autoridades respectivas -a los Vocales del CONSEJO FEDERAL 

y propuesta del CONSEJO FEDERAL al Vicepresidente y

Miembros e integrantes de las Comisiones Asesoras Honorarias.
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d) Participar, en coordinación con el MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en la 

celebración y ejecución de los instrumentos de carácter 

internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera 

cuando éstos afecten o se refieran a materia de su 

competencia.

8) Formalizar por medio de actos administrativos las

decisiones que emanen del Directorio y del CONSEJO FEDERAL.

•f) Celebrar acuerdos con instituciones o empresas para 

brindar capacitación y puestos de trabajo a personas del sexo 

femenino.

q) Ejercer la representación del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER 

en actos, ceremonias y diferentes eventos y en la firma de 

convenios y acuerdos. .

b) Dirigir las actividades de las dependencias del CONSEJO 

nacional DE LA MUJER en función de las decisiones que el 

CONSEJO FEDERAL y el Directorio adopten y supervisase 

='Wiií«iasta__>LuanduicúL^^ consejo

NACIONAL .DE LA MUJER.

i) Ejercer la administración del personal de las unidades que ' 

de él deperida. J

J) Ordenar la instrucción de informaciones sumarias y 

sumario» administrativos, pudiendo delegar dicha atribución 

en funcionarios de su dependencia". •



ARTICULO 4®«— áif*'tículo 7“ 'del Decreto N"

1426/92., por el siguientes 

"ARTICULO 7®.— El Vicepresidente será elegido por el CONSEJO 

FEDERAL entre los miembros representantes de los Estados 

provinciales y de la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES. Será designado por el Presidente del CONSEJO NACIONAL 

. DE LA MUJER y tendrá por misión colaborar con la Presidencia.

Será reemplazante natural del Presidente para los casos de 

ausencia temporaria o vacancia del cargo".

ARTICULO 5°.- el - artículo 11 > del Decreto N*-'

1426/92;, por el siguientes 

"ARTICULO 11.- El CONSEJO FEDERAL estará conformado por los . 

miembros del Directorio junto con los representantes 

designados por los Gobiernos Provinciales y la MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES., que lo integrarán en calidad de 

Vocales. Una vez acreditada la representaciónel Presidente 

llevará a cabo la designación de los Vocales titulares y 

suplentes. Los Vocales del CONSEJO FEDERAL permanecerán en 

sus cargos durante el tiempo que establezcan las respectivas 

autoridades y podrán ser reemplazadas en cualquier momento 

con la sola designación de un nuevo representante de su 

organismo de origen"-

ARTICULO 6°.- SuB:t3';túyése el artículo 12 “ del Decreto br 

1426/92, por el siguientes



ARTICULO 12. A -fin de completar la integración del CONSEJO

FEDERAL, se invitará a autoridades de cada Provincia y de 

la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, a través del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, a designar UN (1) representante y UN 

(1) suplente. En las invitaciones que se cursen se propondrá 

que la eventual designación de los representantes recaiga 

sobre los titulares de las áreas con competencia en el tema 
.-“--v—     _ _ _ ■ . r .  —        ■ I ...

Mujer que pudieran existir dentro de cada Jurisdicción".

ARTICULO 7".- Susífci^yq^:; el artículo iq ® del Decreto N’’ 

iq2óz'92, por el siguientes

"ARTICULO 14.- Serán funciones del CONSEJO FEDERALs

a) Definir la política anual del orqanismo.

b) Enunciar los criterios de formulación estratégica del 

mismo-

c) Impulsar medidas que contribuyan a eliminar las dis

criminaciones existentes con respecto a la mujer, en 

nuestra sociedad-

d) Fomentar la prestación de servicios en favor de la mujer 

y, en particular, los dirigidos a aquellos sectores 

sociales que tengan una especial necesidad de ayuda.

e) Aprobar los informes semestrales que serán elevados al

Presidente de la Nación. •

1) Realizar la evaluación anual de lo actuado en las dis

tintas Jurisdicciones.

g) Dictar su reglamento interno".
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ARTICULO 8“.- artí culo 15- del Decre to N®

1426/92, por el siguientes 

"ARTICULO 15.— El CONSEJO FEDERAL se reunirá al menos DOS (2) 

veces al año y sesionará con la mitad más uno de sus miembros 

designados;; adoptará sus decisiones por mayoría de votos, y 

en caso de empate decidirá el voto de la Presidencia". 

ARTICULO 9’.- Establécese con relación a los Anexos del 

Decreto N° 1426/92 que toda vez que se aluda "al Plenario" 

deberá entenderse referido "al CONSEJO FEDERAL".

ARTICULO 10.- Deróganse los Decretos Nros. 84/93 y 315/93.

ARTICULO 11„- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archívese.
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